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FISCALÍA DE ESTADO

VISTO la resolución F.E. N° 62/04; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma fue designado en la planta de este

organismo el Dr. Christian Rubén Cincunegui.

Que dicho letrado fue designado en la categoría de Oficial, para

desarrollar tareas en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Judiciales.

Que el nombrado ha cumplido en forma idónea y destacada las

funciones asignadas, las que requieren la misma responsabilidad que las del resto

de los letrados que se desempeñan en la Secretaría mencionada.

Que a pesar de lo indicado precedentemente, el citado agente

no ha recibido promoción alguna desde su designación: en la planta del organismo.

Que los considerandos enunciados precedentemente ameritan la

promoción del Dr. CIIMCUNEGUI al tramo de Oficial Superior.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente

acto en virtud de lo dispuesto en la ley provincial N° 3 y su decreto reglamentario

N° 444/92.

Por ello:

EL FISCAL ADJUNTO

A CARGO DE LA FISCALÍA DE ESTADO

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 0 .- Promover al tramo de Oficial Superior al señor Oficial Dr. Christian

Rubén CINCUNEGUI, D.N.I. 20.251.271, a partir del día 15 de agosto del corriente año.

ARTÍCULO 2 0 .- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será

imputado a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3 0 .- Notifíquese al interesado. Comuníquese a quienes corresponda. Dése

al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. Cumplido, archívese.
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